
 

 

CIV 62517/2016/CS1

M., S. M. c/ Instituto de Obra Social del
Ejército IOSE y otros s/ daños y
perjuicios – resp. prof. médicos y aux.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Vistos los autos: “M., S. M. c/ Instituto de Obra Social del Ejército IOSE
”.y otros s/ daños y perjuicios – resp. prof. médicos y aux.

Considerando:

Que el recurso extraordinario no cumple con el requisito de
fundamentación autónoma.

Por ello, se lo desestima. Con costas. Notifíquese y, oportunamente,
devuélvase.

Buenos Aires, 7 de octubre de 2025
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Recurso extraordinario interpuesto por el Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas y de
, representado por la Seguridad, parte demandada Dra. Marisa Isabel Oroño.

Traslado contestado por , representado por el S. M. M., el actor Dr. Gustavo A. Grancharoff.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala L.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional en lo Civil n° 39.
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